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PROCURADURíA AMBIEI{TAL Y DEL ORDENAMIE TO

TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SU BPROCURADURÍA AMBIEN TAL, DE PROTECCION

Y BIENESTAR A LOS ANIMALES

Expediente: PAoT-2019-4234-SPA-2665

No. Folio: PAOT-05-300/200- -2027

RESOTUCIó ADMINISTRATIVA

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protecc¡ón y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y

del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y

xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I yx,2L,27 fracción V|,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría

Ambientat y det Ordenam¡ento Territor¡al de la Ciudad de México; así como tos artícu los 4, 51 fracción ll
y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente
número PAOT-2019-4234-SPA-2665 relacionado con la denuncia presentada ante este organ¡smo
descentral¡zado, emite la presente Resolución considerando los s¡guientes:------------------

ANTECEDENTES

(...) ruido alto, constonte y repetit¡vo o lo lorgo de oproximodomente 2 oños Zopaterío "Las Vegos"
¡nstoló un oltovoz justo en lo esquino con dirección o lo colle de Artículo 123, el cuol con un AUDIO A

ALTOVOLUMEN, CONSTANTE Y REPETITIVO, se escucho desde que obren 9:30 - 10:00 horos hosto que

el personol abondono los instoloc¡ones olrededor de los 21:30 horos [hechos que tienen [ugar en Eje

Central Lázaro Cárdenas, número 32, colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémocl 1...,).

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias prev¡stas en los artículos 15 BIS

4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de
México; así como 51 y 85 de su Reglamento, m¡smas que constan en el expediente al rubro citado,
integrado con mot¡vo de la presente denunc¡a.

AI{ALISIS DE tA INFORMACIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURfDIcAS APLIGABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción V y 11 de la Ley Ambienta t de Protección a la Tierra en e[ Distrfto
Federal, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡€o es a
autoridad amb¡ental competente para conocer sobre los hechos denunciados, po
trámite denuncia ciudadana-
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Se recib¡ó en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocim¡ento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

ATENCIóN E INVESTIGACIóN

D€RECHOS
.,,
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AL respecto, el artículo 123 de la Ley Amb¡ental de Protección a [a Tierra en e[ Distrito Federalseñala que
todas las personas están obl¡gadas a cumpt¡r con los requis¡tos y límites de emisiones sonoras
establecidos en las normas aplicables; asimismo, el artículo 151 de la c¡tada Ley, señala que los
propietarios de fuentes que generen ruido, están obligados a instalar mecan¡smos para su mit¡gación.

De acuerdo a las documentales que obran en el presente expediente, el establec¡m¡ento antes referido
encuadra en el supuesto de ser una fuente fija conforme a la Norma Ambiental para el Distr¡to Federal
NADF-005-AM BT-2013, que establece las cond¡ciones de medición y los límites máximos permisibles de
emisiones sonoras de aquellas actividades o giros que para su funcionamiento utilicen maquinaria,
equ¡po, ¡nstrumentos, herramienta, artefactos o ¡nstataciones que generan emisiones sonoras at

amb¡enté.

En ese sentido, personal adscrito a la Dirección de Estud¡os y D¡ctámenes de Protección Ambiental de
esta Ent¡dad, realizó un estudio de emisiones sonoras en el domicilio de la persona denunciante, en el
que, en tas cond¡ciones de operación encontradas, se obtuvo un n¡vel sonoro de 59.07 dB(A), el cual no

excede los límites máximos permisibles establec¡dos por la Norma Amb¡ental NADF-005-AM BT-2013;

disposición que señala como límite máximo permisibte de emisión elde 65 dB(A) en un horario de 06:00

a 20:00 horas y de 62 dB(A) de 20:00 a 06:00 horas, y de recepción el de 63 dB(A) en un horar¡o de 06:00 a

20:00 horas y de 60 dB(A) de 20:00 a 06:00 horas.

En virtud de lo antes expuesto, esta entidad se encuentra en imposibilidad legalmente para cont¡nuar
con [a presente ¡nvestigación, toda vez que no se constataron ¡rregularidades en materia de em¡siones
sonoras aplicables al caso que nos ocupa; por lo que es procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con et artículo 27 f,acción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del

Ordenam¡ento Territorialde la Ciudad de Méx¡co.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Durante visita de reconocim¡ento de hechos realizada por personaI adscrito a esta

Subprocuradu ría, se constató el func¡onam¡ento del establec¡miento mercantil motivo de

denuncia, ubicado en Eie Central Lázaro Cárdenas, número 32, colonia Centro, Alcaldía

Cuauhtémoc, de acuerdo al estudio de ruido realizado por esta Ent¡dad desde el punto de

denuncia, genera un nivel sonoro que alcanza los 59.07 dB (A), el cual no excede los límites

máximos permitidos señalados en la Norma Ambiental para el Distr¡to Federal NA

2013.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos ad
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¡nvestigac¡ón y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se o qu
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resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los proced¡mientos que

substancien otras autor¡dades en elámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo

de este instrumento es de resolverse y se

RESUELVE---

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27

fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Terr¡tor¡al de [a Ciudad
de ¡¡éxico.----------

SEGUNDO.- Not¡fíquese la presente Resolución a [a persona denunc¡ante.----------

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo.

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de
Protecc¡ón y Bienestar a los An¡males de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡aI de la

Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I

y X,27 fracción V|,30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y
Territorial de la Ciudad de México; así como 4, 5l fracción XXll y 96 primer párrafo de

del Ordenamiento
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